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Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la
antedicha Ley se preceptúa para que puedan ser aprobadas
las actas que determinan las riberas probables, habiéndose tra
mitado en forma reglamentaria;

Considerando que ios montes y terrenos que pasan a perte-
necer al Patrimonio Forestal del Estado han do;> "~r incluidos
en el CataJogo de Montes de Utilidad Publica.

Este Ministerio, de. conformidad con lo propuesto por esa
Dirección General. ha dispuesto:

Primero.-Aprobar las actas de estimación y deslinde parcial
de las riberas del rio Alcanadre, en el término municipal de
ontíñena, de la provincia de Huesca.

Segundo;~Decla.rar de utilidad pública las riberas estimada~

e incluirlas en el ·Catálogo de dicho carácter con la descrip
ción siguiente:

Provincia: Huesca.
PartidQ judicial: Fraga.
Término municipal: Ontiñena.
Nombre: Ribetas del río Alcanadre.
Pertenencia: Patrimonio F'orestal del Estado.
Superficie: 178,9976 hectareas.
Localización: La ribera se. localiza en ambas partes del

Eüveo del rioa su paso por el referido término municipaL .
Límites: Norte, término municipal de Chalamera; Este, tér~

mino municipal de Ballobar; Sur. fU).cas. particulares. acequia
de Ontiñenay monte; oeste, término municipal de Villanueva
de Sigena.

Lo que comunico a. V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTEE

Ilmo. Sr. Directqr general de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

ORDEN de '6 de lebrero de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las ví(lS pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villazanzo de
Valderaduey, provincia de León.

nmo. Sr.: Visto ei expediente seguido para la clasificaclón
de las vias' pecuarias existentes en el término de Villazanzo
de Valderaduey, provincia de León,-en el qUe no se ha formU
lado reclamación alguna durante su exposición pública, siendo
favorables todos los informes emitidos en relación con la misma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulo~ primero al tercero y quinto al 12 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre -de 1944.
la Ley de ConcentracIón Parcelaria de 8 de noviembre de 1962,
la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de juliO de 1958,

Este MinIsterio, de acuerdo con la propue~ta de la Dirección
General de GanadenR e informe de la Asesoria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:' .

Primero.-Aprobar la .clasificación de las vias peeuarías exis
tentes en el térmmo municipal de Villazanzo de Valderaduey,
provincia de León, por la que se declara existe la siguiente:

«Colada de Merinas».-Anchura, 15 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características

de la vía expresada figuran' en el proyecto de c1asífícación
redactado por el Perito agríCOla del Estado don Eugenio Fer
nandez Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuan
to les afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del EstadO}) y de ia provincia para general conocimiento,
agota la via gubernatíva, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella. interponer recurso de reposición, previo al con~
tencioso-admini.strativo, en la lorma, requisitos y plazos señala~

dos en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adrninístra
tivo, en armonia con el articulo 52 y siguientes de la Ley de
27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-AdminiBtrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 6 de febrero de 1971.-P, D., el Subsecretario, L. Oar

cía de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 6 de febrero de 1971 por la que se
aprueba la clasificacion de las vías pCCllarias exis
tentes en el termino municipal de perazancas, pro
vt1tcia de Palencia.

Ilmo, Sr: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las Vi<1$ pecuaria,> existentes en el término municipal de
Perazancas, provincia d€ Palencia, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición púbJíca, siendo favo~

rabIes todos los informes emitidos en relación con la misma
y ~~ump1idos todoS los requisitos legales de tramitación:

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 Y. 5,0 al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 d€' noviembre de 1962, la Orden comunica
da de 29 de noviembre de 1956. en: relación con los pertinentes
de- la Ley de Procedumento.Admitlistrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con m:propuesta de la Dirección
General de Ganaderla .e informe· de la· Asesor1a Jurídica del
Departamento, ha re/melta:

Primero.-Aprobar la clasificación. de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Perazancas, provincia. de
palencia, por la que sedeclari;t existe lasiguieJ;).te:

«Cordel de Merinas».-Anchura, 37,61 metros.
El recorrido; dirección,superfIcie-'y "detnás característIcas

de la via expresada. figurah en el proyecto de e1asificación
redactado por el Peritoagricola del _:Estado. don Eugenio Fet
hández Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, quese~ublicará.en el «Boletín
Oficial del Estado» y el de. la provtncia par~_generalconocimien
to, agota. la vía gubenlativa~pudiendo los queseeonsíderen afec
tados por ella iriterponer re~urso.de.ret:lO&1etól1·previoal conten...
closo-administrativo, en la tonn~ reqUil;itos_y plazos. senalados
en el .artículo·· 126 de la Lef de . ProeetiiIniento Administrativo,
en armonía con el 52 y .siguIentesde~Leyde 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la jurisdicción eontA!ncJ..oso.,administrativa.

Lo que comuniooa V. J.para su conOcimiento y. efectos.
Dios guarde' a V, 1, muchos años,
Madrid, 6 de febrero de 19'71.-'---P.D.,el SUbsecretario, L. Gar

cía de oteyza,

lIme;>. sr. Director general de.Ganadería.

ORDEN de 6 de febrero ,de 1971 por la que se
aprueba la claSijicaeíón de las. vías pecuarias exis
tentes en el término.municipal de Villaprovedo, pro
vincia de Palencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expedIente BeftUidopfU'R la clasificación
de las vías pecuarias. existentes. en el térlnino muni'Cipal de
VilJaprovedo, proyincia de Plt.lencla,en elqlle no se ha formulado
roclamación alguna durante su expo5ic~ón,púbJica,siendo favora
blestodos los informes emitidos entelacióncon la misma y
cumplidos todos los requiSitos legales detra,mitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.° y- 5;0 al 1Z del Reglamento
de Vías Pecuarias .de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con
centración p.arcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación . con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, .'

Este Ministerio, de a-cuerd.o con' la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la AsesOría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasifícación de· las v.fas pecuarIas exis
tentes en el término municipal de Víllaprovedo, ,provincia de
Palencia por la qua se declara existen 1&s siguiente.s:
«Cordel C€rverano»;....,..Anchura, 37,61 rnettos,excepto.cuando dIs

curre sobre la línea divisoria con ·los. tétInlnos de Abia de
Torres y Vi1lameriel, en que tendrá la mitad de dicha an-
chura. .

{{Cordel de Herreran.-Anchura, 37,61 metros.
«("JOlada del Rebuciadero».
«Colada del Carreteruelo».
«Colada de EspinOSa}}.

Estas tres coladas ·con una anchura de oe-l1o metros.
«Colada eje EspinOSa a Herrera)},-Anchura; 10m:etros~
«Descansadero Vega del Pozo o Venta Caída».-8uperficie, 29

áreas 20 centiúreas.
«Descansadero de Valdematrinos o Majadas de Valdeaceite».

Superficie, 2.7 áreas 50 centiáreas.
El recorrido,dírecc1ón, superHcie y demás earac~~ístic!,-S

de las vías expresadas figuran en el proye~to de claslÍlcacion
redactado por élf"erito agrícola delEstadodon Luis González
Carpio Almazán, cuyo contenido se teudttL presente en todo
cuanto les afecte,

segundo,~Esta resolución, qUE;; ~ publicará en el «~oletin
Oficial del Estado» y el· de la proVlllClapar.a general conOCimien
to, agota la vía administrativa, pudiendo_los, qu~ se consi~eren
afectados .por ella interponer recurso .de reposIción preVIO al
coutencioso-admínidrativo, en hforrna, .. requisitos y plazos
seft-.alados en el articulo 126 de la Ley __de. Procedimiento Admi
nistrativo, .en armonia con el artículo 52 y sIguientes·de la Ley
de 27 de diciembre de 1956,regrHadorade la jurlsdícción con
tencioso-e.dministrativa.

Lo que comunico a V. l .. para su Gonocím1ento y efectos,
Dios guarde a V, L mucho" allos.
Madríd, 6 de febrero de 1971.---P, D.,el Subsecretario, L. Gar~

da de oteyza.
Ilmo. Sr. Director general de Gahadería.


